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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 31522/02/2022, El C. PEDRO CARMONA GARCÍA, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en SAN PABLO TLALCHICHILPA, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y 
linda: -AL NORTE: 30.70 METROS CON MARÍA SOFÍA GARCÍA DOMÍNGUEZ; -AL SUR: 40.86 METROS CON JOSÉ FELIPE GONZÁLEZ 
GARCÍA; -AL ORIENTE: 53.03 METROS CON ELIZABETH CARMONA; -AL PONIENTE: 39.19 METROS CON MARÍA DE LA LUZ 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. SUPERFICIE APROXIMADA: 1,930.00 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 24 de junio de 2022.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. MARIO CASTILLO CID.-

RÚBRICA. 
 

56.- 4, 7 y 12 julio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
Por instrumento número 76,906, del volumen 1,471, de fecha 21 de mayo del año 2022, otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LA SEÑORA ROSA MARÍA MARTÍNEZ 

OLMOS TAMBIÉN CONOCIDA PÚBLICAMENTE CON EL NOMBRE DE ROSA MARÍA MARTÍNEZ, que formalizaron los presuntos 
herederos, siendo estos los señores FRANCISCO NAVARRO ARVIZU, JUDITH NAVARRO MARTÍNEZ, NOEMI ARIADNA NAVARRO 
MARTÍNEZ y FRANCISCO DANIEL NAVARRO MARTÍNEZ, el primero de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y los tres 

últimos en su carácter de hijos de la autora de la sucesión, acreditando su entroncamiento con las copias certificadas del acta de 
matrimonio y las actas de nacimiento respectivamente y con la copia certificada del acta de defunción de la De Cujus, quienes manifiestan 
su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento 

veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los 
artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer la publicación en 
términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de Mayo del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

 
4295.- 30 junio y 12 julio. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 41 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

Por instrumento número 17,584, del volumen número 394, de fecha 17 de junio del 2022, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 
constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de Ricardo Sotero Dorado, a solicitud de Isabel García Cristóbal, en su 
carácter de cónyuge supérstite, Alma Inés Sotero García y Ricardo Sotero García, en su carácter de descendientes directos en primer grado 

del de cujus; exhibiendo la copia certificada del acta de defunción, del acta de matrimonio y del acta de nacimiento con las que acredita su 
vínculo y entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos 
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Toluca, México a 24 de junio del 2022. 
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A T E N T A M E N T E 
 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría Pública No. 41 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

4329.- 30 junio y 12 julio. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve del Estado de México, hago 
saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número QUINCE 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE, de fecha seis de junio del año dos mil veintidós, otorgada ante mí fe, a solicitud del señor LUIS MANUEL 

GONZALEZ COSIO Y MACIAS en su carácter de único y universal heredero y albacea, se hizo constar la radicación de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARTHA JOSEFINA ELISA GONZALEZ COSIO Y MACIAS, el señor heredero manifestó su 
conformidad para que dicha sucesión se tramite notarialmente, y en su carácter de albacea manifestó que procederá a formular el 

inventario. 
 
Metepec, Estado de México, a 8 de junio del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.- RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 

4337.- 30 junio y 12 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve del Estado de México, hago 
saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número QUINCE 
MIL SETENTA Y TRES, de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós, otorgada ante mí fe, a solicitud del señor HUGO TONATIU 

TORRES FRANCO en su carácter de único y universal heredero y albacea, se hizo constar la radicación de la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora FRANCISCA FRANCO VELAZQUEZ, el señor heredero manifestó su conformidad para que dicha sucesión se tramite 
notarialmente, así mismo como albacea manifestó que procederá a formular el inventario. 

 
Metepec, Estado de México, a 14 de junio del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.- RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
4337.- 30 junio y 12 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

POR INSTRUMENTO 24,106 DEL VOLUMEN 617 DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 2022, OTORGADO ANTE MI, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES DE LOS SEÑORES JUAN CHÁVEZ MILLÁN, JUAN CHÁVEZ ROSALES, AZAEL CHÁVEZ ROSALES Y 
MARICELA CHÁVEZ ROSALES, SE INICIA PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL 
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A BIENES DE LA SEÑORA JUANA ROSALES GÓMEZ; II.- LA DECLARACIÓN DE TESTIGOS; EL RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS; LA DESIGNACIÓN, ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE ALBACEA DEL 
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES DE LA SEÑORA JUANA 

ROSALES GÓMEZ, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO, CON DOMICILIO EN AVENIDA LA MINA, 
SIN NÚMERO, BARRIO EL CAJÓN, SAN PABLO AUTOPAN, CÓDIGO POSTAL 50290, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE SE DESPRENDE INEXISTENCIA DE TESTAMENTO Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HÁGANSE DOS 
PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO GACETA DE GOBIERNO Y EN UN DIARIO 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
LIC. MARIO ALBERTO MAYA SCHUSTER.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 

ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

 

4338.- 30 junio y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 80,285 del volumen número 1,945 de fecha 20 de mayo del año 2022, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor MARTÍN MOTA ESCÁRCEGA, que otorgaron la señora MANUELA 
ALICIA GUZMÁN ESPINOSA, en su carácter de cónyuge supérstite y señorita ANA SARAY MOTA GUZMÁN, en su calidad de 

descendiente en primer grado en línea recta del de cujus; y además como de presuntas herederas en dicha sucesión; manifestando que no 
tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal efecto las copias 
certificadas de las actas de defunción, matrimonio y actas de nacimiento, con las que acreditan el fallecimiento y su entroncamiento con el 

autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 14 de junio del año 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

1045-A1.- 30 junio y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 80,462 del volumen número 1,942 de fecha 10 de junio del año 2022, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor RUBÉN GUTIÉRREZ FLORES, que otorgaron la señora MARÍA ELISA 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y señores FLOR IVETTE GUTIÉRREZ LÓPEZ, OMAR GUTIÉRREZ LÓPEZ, 
OSCAR GUTIÉRREZ LÓPEZ Y HUGO ALBERTO GUTIÉRREZ LÓPEZ, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del 
de cujus; y además como de presuntos herederos en dicha sucesión; manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna 

otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal efecto las copias certificadas de las actas de defunción, matrimonio y 
actas de nacimiento, con las que acreditan el fallecimiento y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; 
por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 10 de junio del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

1046-A1.- 30 junio y 12 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 
TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: Que por 

instrumento número VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO, de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, pasado ante mi fe, 
se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de don OCTAVIO SOLIS MARCIAL, que otorgaron la señora ELITANIA 
GUTIERREZ MENDEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, y el señor DAVID SOLIS GUTIERREZ, en su carácter de descendiente 

directo del de cujus, quienes manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que 
no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que 
quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

DR. MIGUEL ANGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 
 

06-A1.- 1 y 12 julio. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: Que por 
instrumento número VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, pasado ante mi 
fe, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de doña MARÍA ESTELA ROMO MEJÍA, que otorgaron los señores JUAN 

MONITA VARGAS, CLAUDIA LÓPEZ ROMO y GRICELDA LÓPEZ ROMO, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes 
respectivamente, quienes manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no 
tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien 

o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
DR. MIGUEL ANGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

 

07-A1.- 1 y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 
TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: Que por 

instrumento número VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, pasado ante mi fe, se 
radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de doña ROSA MARÍA LUGO CENTENO, que otorgo el señor AMADOR KARIN 
LUGO CENTENO, en su carácter de descendiente, quien manifiesta su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo 

protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que el. Lo que 
se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
DR. MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

 
08-A1.- 1 y 12 julio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 
TECAMAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: Que por 
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instrumento número VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, pasado ante mi fe, se 
radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de don MARIO HERNÁNDEZ MOLINA, que otorgaron los señores VÍCTOR MANUEL 
HERNÁNDEZ ANAYA, GEORGINA HERNÁNDEZ ANAYA y MARIO HERNÁNDEZ ANAYA, en su carácter de descendientes, quienes 

manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de 
que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener 
igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

DR. MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 
 

09-A1.- 1 y 12 julio. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 82,856 DE FECHA 27 DE MAYO DEL AÑO 2022, SE RADICO ANTE MI LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO ARRIAGA HERNANDEZ, QUE OTORGARON LOS SEÑORES CATALINA 
ARRIAGA ORTIZ, ALEJANDRA ARRIAGA ORTIZ, ROBERTO ARRIAGA ORTIZ, PASCUAL ARRIAGA ORTIZ, JUAN CARLOS 
ARRIAGA ORTIZ y JOSE ADRIAN ARRIAGA ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS DEL DE CUJUS; Y 

ASIMISMO MANIFIESTAN QUE FORMULARAN EL INVENTARIO DEL ACERVO HEREDITARIO. 
 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A 02 DE JUNIO DEL 2022. 

 
EL NOTARIO NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 

 
M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDÁRIZ MUNGUIA.-RÚBRICA. 

 

10-A1.- 1 y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 82,720 DE FECHA 28 DE ABRIL DEL AÑO 2022, SE RADICO ANTE MI LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE ANTONIO ANGUIANO REYES, QUE OTORGARON LA SEÑORA BLANCA ESTELA 
CASILLAS MORENO, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE; Y LOS SEÑORES YIRE MAGDIEL ANGUIANO CASILLAS, 
JOSE ANTONIO ANGEL ANGUIANO CASILLAS, BARUK ZABDIEL ANGUIANO CASILLAS, KEYLA HAZIEL ANGUIANO CASILLAS, 

EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS DEL DE CUJUS; Y ASIMISMO MANIFIESTAN QUE FORMULARAN EL 
INVENTARIO DEL ACERVO HEREDITARIO. 

 

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE MAYO DEL 2022. 
 
EL NOTARIO NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO, 

CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 
 
M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDÁRIZ MUNGUIA.-RÚBRICA. 

 
11-A1.- 1 y 12 julio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Mediante escritura 22,077, de fecha 3 de junio de 2022, ante la fé del suscrito Notario, la señora JOCELYN LORENA 

MALDONADO BARRIOS, en su carácter de cónyuge supérstite, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL de la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor MARLON OMAR HERNÁNDEZ ESTEVEZ, ACEPTO LA HERENCIA así como el cargo de ALBACEA, quien acepto el cargo y 
protesto su fiel y legal desempeño, manifestando que con tal carácter procederá a formular el inventario correspondiente. 
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Asimismo en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los testigos ELVA YALIN SANTILLAN 
HERNÁNDEZ y AVELINO SANTILLAN TINOCO. 

 

LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

12-A1.- 1 y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
Mediante escritura 22,060, de fecha 31 de mayo de 2022, ante la fe del suscrito Notario; los señores DANIEL CORNELIO 

LORENZANA RAMÍREZ, REYES BENJAMÍN LORENZANA RAMÍREZ, JULIO CÉSAR LORENZANA RAMÍREZ y JUAN MANUEL 

LORENZANA RAMÍREZ, iniciaron el trámite notarial de la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA LUISA RAMÍREZ 
BOBADILLA, ACEPTARON LA HERENCIA, que les corresponde en la mencionada sucesión, como únicos y universales herederos. 

 

Se designa como ALBACEA en la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA LUISA RAMÍREZ BOBADILLA, al señor 
JUAN MANUEL LORENZANA RAMÍREZ, quien ACEPTA el mencionado cargo, manifestando que procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia conforme a la ley. 

 
Asimismo, en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los señores ARMANDO ALMANZA 

GONZÁLEZ y JOSÉ LUIS MINERO JUÁREZ. 

 
LIC. ANDRÉS CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 

 

13-A1.- 1 y 12 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 170 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Conforme ordena el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago del conocimiento público que, 

según Instrumento 2,864 (dos mil ochocientos sesenta y cuatro), del Volumen 77 (setenta y siete), el día seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, ante la fe del suscrito Notario, los señores ANGEL DIAZ GARCIA, MIGUEL ANGEL DIAZ SERRANO, JOSEFINA DIAZ 
SERRANO, ELVIRA DIAZ SERRANO, IRMA DIAZ SERRANO, ENRIQUE DIAZ SERRANO, JOSE LUIS DIAZ SERRANO, ARACELI 

DIAZ SERRANO Y MARIA ANTONIA DIAZ SERRANO, solicitaron la RADICACIÓN DE PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la señora JOSEFINA SERRANO MEDINA (quien también acostumbraba a usar los nombres de 
JOSEFINA SERRANO, JOSEFINA SERRANO M. y FELICITAS SERRANO MEDINA), manifiestan que no tienen conocimiento que 

además de ellos, exista alguna otra persona con derecho a heredar. 
 
Metepec, Méx., a 22 de junio de 2022. 

 
LICENCIADO ARMANDO GARDUÑO PÉREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 170 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN METEPEC. 

 

247.- 12 y 28 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

 
Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 
 

Que por instrumento número 4405, pasado ante la Fe del Suscrito Notario en fecha 13 de junio del 2022, se hizo constar: LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA KHRISTINE IZUMI DUCLAUD MIKAMI que otorga la 
señorita KEIRI DANIELA DUCLAUD MIKAMI, en su carácter de presunta heredera de la mencionada sucesión. 
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El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en la presente Sucesión Intestamentaria, se 
presente a hacer valer su derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Gustavo Baz Prada número trescientos nueve, Edificio E interior 
ciento tres, Colonia La Loma, código postal cincuenta y cuatro mil sesenta, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 

artículos 126 al 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
La publicación del presente aviso se deberá de realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el 

artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 28 de abril del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
249.- 12 y 29 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por instrumento número 4413, de fecha 14 de junio del 2022, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ZITA BLANQUEL CHAVEZ, que otorgaron los señores ROBERTO ROSAS 
BLANQUEL, ARTEMIO ROSAS BLANQUEL, PABLO ROSAS BLANQUEL y ESTHER ROSAS BLANQUEL, en su carácter de presuntos 
herederos de la mencionada Sucesión. 

 
Todos en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión, declararon su conformidad para que la sucesión referida 

se tramitara ante la Fe del suscrito Notario, lo que se da a conocer. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de México, así 

como, de los artículos 124, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 24 de junio del 2022. 
 

LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

250.- 12 y 29 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 64,006 volumen 1280, de fecha 18 de junio del 

2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de GRACIELA CONTRERAS SANCHEZ, 
compareciendo la señora LAURA ROJAS CONTRERAS, a título de “ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA” Y “ALBACEA”.- Aceptando el 
cargo, el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 18 de junio del 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

259.- 12 y 28 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 63,870, volumen 1,278, de fecha 03 de 
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Mayo de 2022, el señor RAFAEL ROSILES ESCAREÑO, dio inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ESPERANZA 
ESCAREÑO SÁNCHEZ, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 28 de febrero del 2018. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 13 de junio del 2022. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 

260.- 12 y 28 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 63,899, volumen 1,279, de fecha 11 de 
Mayo de 2022, la señora ETHEL TELLEZ DÍAZ, dio inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ESTEBAN GARCÍA DE ALBA 

SANTOS, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 08 de agosto del 2021. 
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 13 de junio del 2022. 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

261.- 12 y 28 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 63,868, volumen 1,278, de fecha 02 de 
Mayo de 2022, los señores IRMA FRANCISCA GÓMEZ SÁNCHEZ, también conocida como IRMA FRANCISCA GÓMEZ, JENNY, KARLA 
EVELYN y CARLOS ALBERTO, todos de apellidos VALVERDE GÓMEZ, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 

ALFREDO VALVERDE CORONA, también conocido como ALFREDO VALVERDE, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 27 de diciembre del 2020. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 13 de junio del 2022. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

262.- 12 y 28 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 64,012 volumen 1,280, de fecha 21 de Junio de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de GLORIA ORTIZ DEYTA, compareciendo los 

señores ALBERTO ENRIQUE REYES ORTIZ, a título de "ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO" y "ALBACEA".- Aceptando el cargo el 
Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 24 de junio del 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
263.- 12 y 28 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 64,025 volumen 1,279, de fecha 25 de Junio de 

2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARÍA DE LA LUZ MEJÍA CALDERÓN 
también conocida como LUZ MARÍA MEJÍA DE ORTÍZ, LUZ MEJÍA y LUZ MEJÍA CALDERÓN, compareciendo los señores SILVIA, 
VÍCTOR MANUEL y LUIS ALBERTO de apellidos ORTIZ MEJÍA, SILVIA LILIANA y JULIANA GABRIELA de apellidos ARRAMBIDE 

ORTIZ a título de “ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS” y el propio LUIS ALBERTO ORTIZ MEJÍA a título de “ALBACEA”.- 
Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 28 de junio del 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
264.- 12 y 28 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura número 70,189, volumen 2,129, de fecha 30 de junio de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Sergio Fernández 
Martínez, Notario Público Interino No. 165 del Estado de México, actuando por Convenio de Suplencia en el Protocolo del suscrito Notario, 
el señor ISRAEL OLEGNOWICZ ANCHIPOLOVSKY, en su doble carácter de HEREDERO UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión 

Testamentaria a bienes de la señora ROSEMARIE ANCHIPOLOVSKY OSTROVSKY,  R A D I C Ó  en términos de lo previsto en los 
artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código 
Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

a bienes de la de cujus. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 7 de julio de 2022. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
265.- 12 y 28 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

 

En escritura 63,436 del día 23 de Junio del 2022, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores MARIA DE JESUS 
HERNANDEZ OLVERA, LEONARDO MIGUEL SANTOS HERNANDEZ y LUIS ENRIQUE SANTOS HERNANDEZ, la primera en su 
carácter de cónyuge supérstite y los demás en su carácter de hijos del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor LEONARDO SANTOS PEREZ, manifestando que procederán a formular el inventario de los bienes 
sucesorios. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 

NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 
 

267.- 12 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 86 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 70 del Reglamento de la Ley del 

Notariado ambos en el Estado de México, doy a conocer que: 
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Por escritura pública número 12,551, Volumen 271, de fecha 04 de Julio del año 2022, se asentó en el Protocolo a mi cargo, LA 
INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JAIME GUTIÉRREZ CISNEROS, que formalizaron el 
Ingeniero JAIME y señorita MARIA MONTSERRAT de apellidos GUTIÉRREZ VARGAS, en su calidad de descendientes en primer grado 

en línea recta del de cujus, haciendo saber a quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo en esta Notaría. 
 
Se extiende la presente para su publicación por dos veces con intervalos de 7 en 7 días en la Gaceta de Gobierno y en un periódico 

de mayor circulación. 
 
Toluca, México, a 04 de Julio del 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ROSAMARÍA MONTIEL BASTIDA.- RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA No. 86 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

 
268.- 12 y 29 julio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 70,554, VOLUMEN 1297 DE FECHA 07 

DE JUNIO 2022, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR BRAULIO HERNÁNDEZ ESTRADA, MISMA 

QUE REALIZARÓN LOS SEÑORES JACINTA CORTEZ GARCÍA (QUIEN TAMBIÉN UTILIZA EL NOMBRE DE JACINTA CORTES 
GARCÍA), MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ CORTES, HÉCTOR HERNÁNDEZ CORTES, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CORTES, MARÍA 
EUGENIA HERNÁNDEZ CORTES, MARIBEL HERNÁNDEZ CORTEZ, ARACELI HERNÁNDEZ CORTES, VÍCTOR JESÚS HERNÁNDEZ 

CORTES Y ALFREDO HERNÁNDEZ CORTES EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 
 
 

CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 27 DE JUNIO DEL 2022. 
 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

15-B1.-12 y 28 julio. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público Interino Número 85 del Estado de México: 
 
 

Por instrumento No. 75,315, del volumen 1935 Ordinario, de fecha 22 de junio de 2022, ante mí, a solicitud de los señores MARÍA 
ISABEL CASTILLO GARCÍA y JOSÉ MANUEL CASTILLO GARCÍA, se llevó a cabo LA RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA RESPECTO DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes del señor JESÚS MARTÍNEZ MERCED; la señora MARÍA ISABEL CASTILLO GARCÍA, acepta la herencia 
instituida a su favor, así como los derechos hereditarios que le corresponden; el señor JOSÉ MANUEL CASTILLO GARCÍA, aceptó el 
cargo de ALBACEA que le fue conferido por el de cujus, cargo que manifestó desempeñar lealmente, quedándole discernida, con todas las 

facultades y obligaciones que a dicho cargo establece la Ley; manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos 
correspondientes, en términos de ley. 

 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 28 DE JUNIO DEL 2022. 
 
 

LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
99-A1.- 12 y 28 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. ERIKA JACQUELINE GONZALEZ ZUÑIGA, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 264 Volumen 126, Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 17 de marzo de 1970, mediante folio de presentación No. 912/2022. 

 
 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 27,698 DE FECHA 06 

DE AGOSTO DE 1969.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ADOLFO 

CONTRERAS NIETO.- NOTARIO NUMERO CIENTO VEINTIOCHO DEL DISTRITO 

FEDERAL.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DEL 

FRACCIONAMIENTO “JARDINES DE CASANUEVA”, QUE FORMALIZA EL SEÑOR JOSE 

ALBERTO BUSTAMANTE AGUIRRE EN REPRESENTACION DE “INMOBILIARIA Y 

COMERCIAL BUSTAMANTE”, S.A. DE C.V.- LA REPOSICION ES UNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 

CASANUEVA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. LOTE 

20, MANZANA 99. SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 18 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 

COACALCO.-RÚBRICA. 

 
48.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. SARGENTO PRIMERO 
ESCRIBIENTE FAUSTINO SAENZ ANGELES, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO 2022, 
CON NÚMERO DE FOLIADOR 2473, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 568, VOLUMEN 452, 
LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA 27 SEPTIEMBRE DE 2000, CORRESPONDIENTE 
A LA ESCRITURA NÚMERO 25290, VOLUMEN NÚMERO 490 DE FECHA TRES DE ABRIL DE AÑO 
DOS MIL ANTE LA FE DE LA LICENCIADA RITA RAQUEL SALGADO TENORIO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO UNO DE ESTE DISTRITO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, HIZO CONSTAR: A) 
EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL SEÑOR JOSE HERNANDEZ 
HERNANDEZ, CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA LA SEÑORA EVA ELIZABETH MÁXIMO 
HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO LA PARTE VENDEDORA Y POR 
OTRA PARTE EL SEÑOR SARGENTO PRIMERO ESCRIBIENTE FAUSTINO SAENZ ANGELES A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO LA PARTE COMPRADORA. B).- EL CONTRATO 
DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE OTORGAN COMO MUTUANTE, EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL MAYOR DE 
JUSTICIA MILITAR Y LICENCIADO MAYOLO LUIS AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
JURÍDICO Y COMO MUTUARIO EL SEÑOR SARGENTO PRIMERO ESCRIBIENTE FAUSTINO SAENZ 
ANGELES, POR SU PROPIO DERECHO, Y CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA, LA SEÑORA 
MICAELA ROMANO CARRASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL DEUDOR. 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CASA HABITACIÓN NÚMERO TRES DE LA CALLE 
CLÁSICOS, Y LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA NUMERO TRES, 
DE LA MANZANA SESENTA Y CINCO, ZONA DOS, PERTENECIENTE AL EX-EJIDO PLAN DE 
GUADALUPE VICTORIA DOS ROMANO, DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO; CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: EN VEINTE 
PUNTO TREINTA METROS CON LOTE DOS; AL SURESTE: EN DIEZ PUNTO CERO CERO METROS 
CON CALLE CLÁSICOS; AL SUROESTE: EN VEINTIUNO PUNTO DIECIOCHO METROS CON LOTE 
CUATRO Y AL NOROESTE: EN DIEZ PUNTO DIEZ METROS CON LOTE CINCO. CON UNA 
SUPERFICIE DE DOSCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS. 
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 10 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MEXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA 
QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 10 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- 
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, 
MEXICO, M. EN D.F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

64.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. AMPARO PACHECO BARRIENTOS, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 2966 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 950/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 42, 

MANZANA 71, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: 20.00 M. CON LOTE 41. 

AL SUR: 20.00 M. CON LOTE 43. 

AL ESTE: 8.00 M. CON AV. GOB. LIC. I. FABELA. 

AL OESTE: 8.00 M. CON LOTES 7 Y 8. 

SUPERFICIE DE: 160.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 24 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
79.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL C. JESUS RAMIREZ ALVAREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 388 Volumen 306, Libro Primero Sección Primera, de fecha 
02 de mayo de 1976, mediante folio de presentación No. 580/2022. 
 
 
INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 31,000, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO 62 DEL DISTRITO FEDERAL. LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA.- 
OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE UNA PORCION DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”, A SOLICITUD DEL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
AUTORIZO POR ACUERDO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, TOMO CXX, NUMERO 34 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO RESULTANDO DE DICHO AUTORIZACION LOS 
SIGUIENTES LOTES Y 50 MANZANAS, COMPRENDE LA SUPERMANZANA UNO DE LA 
SECCION NORTE. EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICION ES RESPECTO DEL 
LOTE 20, MANZANA 16, SUPERMANZANA 1, FRACCIONAMIENTO VALLE DE ARAGON 
SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 19.00 MTS. CON LOTE 21. 
AL SUR: 19.00 MTS. CON LOTE 19. 
AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 15. 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE VALLE DEL UBANQUI. 
SUPERFICIE DE: 133.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 27 de junio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

80.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. GREGORIO ALEJANDRO SANCHEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, 

en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 2441 Volumen 505 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 682/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 21, 

MANZANA 62, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORESTE: 24.76 M. MAS 3.86 M. CON AV. CARLOS HANK GONZALEZ Y PANCOUPE. 

AL SURESTE: 16.00 M. CON LOTE 22. 

AL NORESTE: 0.95 M. CON AV. CARLOS HANK GONZALEZ. 

AL SUROESTE: 24.39 M. CON LOTES 18, 19 Y 20. 

SUPERFICIE DE: 218.34 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 28 de abril de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
81.- 4, 7 y 12 julio. 



Martes 12 de julio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 8 

 
 

 

96 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. PORFIRIO GABRIEL PEREZ RUIZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 1933 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 485/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 11, 

MANZANA 49, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORESTE: 16.00 M. CON LOTE 10. 

AL NORESTE: 6.00 M. CON LOTE 25. 

AL SURESTE: 6.00 M. CON AV. EJERCITO DEL TRABAJO. 

AL SUROESTE: 16.00 M. CON LOTE 12. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 20 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
82.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
 
EN FECHA 09 DE JUNIO DE 2022, EL C. ABRAHAM GONZÁLEZ ORTEGA, POR 
SU PROPIO DERECHO, INGRESO EN LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 18, DEL VOLUMEN 
1004, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCION ES 
08 DE OCTUBRE DE 1990, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
DEPARTAMENTO 402, QUE FORMA PARTE DEL SECTOR III-C, DEL EDIFICIO 
CIENTO VEINTISIETE, DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
NÚMERO CERO UNO, UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. SUPERFICIE CONSTRUIDA 71.48 M2 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL SUR: EN DOS TRAMOS DE 07.10 MTS. Y 0.75 
MTS. CON DEPARTAMENTO 401, EDIFICIO 128 AREA COMUN (VACIO), 
RESPECTIVAMENTE; AL ESTE: EN DOS TRAMOS UNO DE 08.50 MTS. CON 
AREA VERDE COMUN (VACIO) Y 01.40 MTS. CON AREA COMUN (PASILLO DE 
CIRCULACION); AL NORTE EN DOS TRAMOS DE 04.65 MTS. Y 03.20 MTS. CON 
AREA COMUN (PASILLO Y ESCALERA) Y DEPARTAMENTO 401. 
RESPECTIVAMENTE; AL OESTE: EN 09.90 MTS. CON AREA VERDE COMUN 
(VACIO). ARRIBA: CON DEPARTAMENTO 502 ABAJO: CON DEPARTAMENTO 
302, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE ABRAHAM GONZÁLEZ 
ORTEGA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 
SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 
Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 
EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
23-A1.- 4, 7 y 12 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. LAUREANA VALDEZ TORRES, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partidas 735 Volumen 1266 Libro Primero Sección Primera, de fecha 

11 de noviembre de 1994, mediante folio de presentación No. 1156/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCION DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 17,339 DE FECHA 27 DE MAYO DE 1991 PASADA ANTE LA FE DE LA 

LICENCIADA PURA D. LEAL DE LA GARZA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 23 DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE CONSTA EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL SEÑOR MANUEL 

CERVANTES VAZQUEZ QUIEN CUENTA CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA LA 

SEÑORA ADRIANA DIAZ TOVAR DE CERVANTES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARA LA PARTE VENDEDORA Y DE OTRA PARTE LA SEÑORA LAUREANA 

VALDEZ TORRES DE CABRERA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA 

PARTE COMPRADORA.- EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO NUMERO 13 DE LA MANZANA 113, Y 

LAS CONSTRUCCIONES EN EL EXISTENTES, DEL FRACCIONAMIENTO "NUEVO 

PASEO DE SAN AGUSTIN", PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 10.00 METROS CON LOTE 12, 

AL SUR: 10.00 METROS CON CALLE, 

AL ORIENTE: 16.00 METROS CON CALLE, 

AL PONIENTE: 16.00 METROS CON LOTE 14. 

SUPERFICIE: 160 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 27 de junio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 

COACALCO.-RÚBRICA. 
 

06-B1.-7, 12 y 15 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, EL C. UBALDO 
AMADOR GUZMAN GALEANO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCION AL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 09 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022, CON EL NUMERO DE FOLIADOR 3296, SOLICITA LA REPOSICION DE LA 
PARTIDA 9204, VOLUMEN XI, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA 11 
MAYO DE 1973, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NUMERO VEINTINUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES, VOLUMEN CUATROCIENTOS TRECE DE FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ANTE LA FE DEL LIC. 
ALEJANDRO SOBERON ALONSO, NOTARIO PUBLICO NUMERO SESENTA Y OCHO 
DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA EN EJECUCION DE FIDEICOMISO Y EXTINCION PARCIAL DEL MISMO 
QUE OTORGAN “BANCO DE COMERCIO”, SOCIEDAD ANONIMA REPRESENTADO POR 
EL SEÑOR LICENCIADO MARIANO LEON NOGUERA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO LA VENDEDORA, Y EL SEÑOR AMADOR GUZMAN GALEANA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL COMPRADOR CON LA 
CONCURRENCIA DE INMOBILIARIA TRIUNFO, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA 
POR EL SEÑOR INGENIERO ANTONIO PELAEZ ANDONAEGUI, RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LOTE DE TERRENO NUMERO CUATRO DE LA MANZANA 
SESENTA DEL FRACCIONAMIENTO AMPLIACION LA QUEBRADA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO; CON LA 
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 15.78 METROS 
CON LOTE 2; AL SUR: EN 18.50 METROS CON LOTE 6; AL OESTE EN 5.20 METROS 
CON LOTES 3 Y 5; AL OESTE EN 2.00 METROS CON LOTE 3; AL ESTE EN 7.20 
METROS CON CALLE 18.; CON UNA SUPERFICIE DE 125.48 M2. 
 
EN ACUERDO DE FECHA 14 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, LA C. REGISTRADORA 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, SE SOLICITA LA 
PUBLICACION DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO “ EN GACETA DEL GOBIERNO” Y EN 
EL “PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION”, POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA 
UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES 
JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, 
EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLAN MEXICO A 14 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, M. EN D.F. MARIA JOSE GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

60-A1.- 7, 12 y 15 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 09 DE JUNIO DE 2022, EL C. SAMUEL AGUILAR RAMIREZ, SOLICITÓ 

A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 

601, DEL VOLUMEN 190, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 14 

DE AGOSTO DE 1972, únicamente por cuanto hace al inmueble identificado como 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 70, MANZANA XLV (45 ROMANO), RESULTANTE 

DE LA LOTIFICACIÓN Y RELOTIFICACIÓN DE LA SECCIÓN PANORAMA DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS PIRULES”, MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

200.00 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 71; AL SUR 20.00 MTS. CON LOTE 69; AL OTE. 

10.00 MTS. CON LOTE 8 Y AL PTE. 10.00 MTS. CON CALLE CERRO DEL 

PRÍNCIPE, INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA 

A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
61-A1.- 7, 12 y 15 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 09 DE JUNIO DE 2022, EL C. SAMUEL AGUILAR RAMIREZ, SOLICITÓ 

A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 

601, DEL VOLUMEN 190, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 14 

DE AGOSTO DE 1972, únicamente por cuanto hace al inmueble identificado como 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 71, MANZANA XLV (45 ROMANO), RESULTANTE 

DE LA LOTIFICACIÓN Y RELOTIFICACIÓN DE LA SECCIÓN PANORAMA DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS PIRULES”, MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

200.00 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 20.00 MTS. CON LOTE 72; AL SUR 20.00 MTS. CON LOTE 70; AL OTE. 

10.00 MTS. CON LOTE 7 Y AL PTE. 10.00 MTS. CON CALLE CERRO DEL 

PRÍNCIPE, INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA 

A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
62-A1.- 7, 12 y 15 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 02 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

QUE EN FECHA 20 DE MAYO DE 2022, LA C. SANDRA CARRIZOSA DÁVILA, en 

su carácter de albacea de la sucesión del señor SELVIO CARRIZOSA ONTIVEROS, 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 60, DEL VOLUMEN 45, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE 

FECHA DE 08 DE DICIEMBRE DE 1964, ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE AL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 8, DE LA MANZANA III (TRES 

ROMANO), DE LA SECCIÓN BOULEVARD, EN LA CALLE DE CERRO DEL 

BORREGO, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO ”LOS PIRULES”, MUNICIPIO 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 225.00 

METROS CUADRADOS Y CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS NO CONSTAN EN 

EL LEGAJO RESPECTIVO. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE 

“FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTECEDENTE 

REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 

ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO, QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MEXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

63-A1.- 7, 12 y 15 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ROGELIO DIAZ GONZALEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 528 Volumen 141 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

26 de febrero de 1971, mediante folio de presentación No. 1163/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6,808 DE 

FECHA 27 DE JUNIO DE 1970 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 

LICENCIADO MIGUEL GONTRAN NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE 

CONSTA LA COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, DE UNA PARTE “FRACCIONADORA 

ECATEPEC”, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA POR SU GERENTE EL SEÑOR 

LICENCIADO FERNANDO DE ITURBIDE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA 

COMO “LA VENDEDORA”; DE UNA SEGUNDA PARTE EL SEÑOR ROGELIO DIAZ 

GONZALEZ COMO EL COMPRADOR.- LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO 

AL INMUEBLE: CASA HABITACION NUMERO 30 DE LA CALLE RANCHO, DEL 

FRACCIONAMIENTO “LOS LAURELES” Y TERRENO QUE OCUPA, CON LOTE 19 

MANZANA 4.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 18.00 METROS CON LOTE 20. 

AL SUR: EN IGUAL MEDIDA CON LOTE 18. 

AL ORIENTE: 7.02 CON EL LOTE 40. 

AL PONIENTE: EN IGUAL MEDIDA CON LA CALLE RANCHO. 

SUPERFICIE DE: 129.36 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 8 de julio de 2022.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
100-A1.- 12, 15 y 27 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDARIZ MUNGUIA NOTARIO PUBLICO NUMERO 60 DEL ESTADO 
DE MEXICO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 
para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 664 Volumen 183 Libro 
Primero Sección Primera, de fecha 19 de febrero de 1972, mediante Folio de presentación No. 527/2022. 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1709 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1972 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, EN LA QUE 
CONSTA LA PRÓRROGA DE DURACIÓN DE LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO ÚNICA Y 
DECLARACIÓN DE LOTIFICACIÓN. PRORROGA: LAS PARTES CONVIENEN EN PRORROGAR EL 
PLAZO DE DURACIÓN DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: DICHOS 
FIDEICOMISOS SE PRORROGARAN MEDIANTE PERMISO DE LA S. R. E. LA CUAL CONCEDE A SU 
REPRESENTADA "CRÉDITO COMERCIAL MEXICANO" S. A. PRORROGA POR UN AÑO PARA 
ENAJENAR A PERSONA LEGALMENTE CAPACITADA PARA ADQUIRIR EL INMUEBLE. LA 
TRASMISIÓN DE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE FIDEICOMITIDO EN FORMA PARCIAL O TOTAL, 
SOLO PODRÁ HACERSE CUANDO LA FIDEICOMISARIA HAYA PAGADO TOTALMENTE EL ADEUDO 
PENDIENTE CON LOS FIDEICOMITENTES, YA QUE EL PROPIO BIEN FIDEICOMITIDO SIRVE DE 
GARANTÍA DE DICHO PAGO QUEDANDO COMO GARANTÍA ESPECIFICA DE DICHO PAGO, LOS 
SEÑORES EFRÉN RAFAEL Y JAVIER DÍAZ RIVERO CON EL CONSENTIMIENTO DE SUS ESPOSAS, 
CONSTITUYERON UN FIDEICOMISO A FAVOR DE CRÉDITO AGRÍCOLA MEXICANO, S. A. COMO 
FIDUCIARIO Y COMO FIDEICOMISARIA "CONSTRUCTORA E IMPULSORA DE LA HABITACIÓN 
POPULAR S. A." RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN EL BARRIO DE JAJALPA, MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON UNA SUPERFICIE EL PRIMERO DE: 
78,561.39 M2.- Y EL SEGUNDO: 24,419.07 M2.- Y SUS RESPECTIVOS LINDEROS EN LAS 
ESCRITURAS MENCIONADAS.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR "UNIDAD HABITACIONAL 
JAJALPA". DECLARACIÓN DE LOTIFICACIÓN: SE PROTOCOLIZA PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES, LA DECLARACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 
UNIDAD HABITACIONAL JAJALPA, TAL Y COMO CONSTA EN EL ANEXO “E” DE LA PRESENTE 
ESCRITURA. LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR "UNIDAD HABITACIONAL JAJALPA", LOTE 50, MANZANA 7, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y LINDEROS: 
AL NOROESTE: 9.304 M CON LOTE 25. 
AL NORESTE: 15.00 M CON LOTE 49. 
AL SE: 8.000 M CON CALLE SIN NOMBRE. 
AL SO: 15.057 M CON CALLE SIN NOMBRE. 
SUPERFICIE: 129.780 M2. 
 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 
95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 6 de abril de 2022.- 
ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

251.- 12, 15 y 27 julio. 
 


